
 

 

 

 Salto 06 de setiembre de 2022. 

 

Memoria Constructiva Particular  

Grupo G4 Andresito 

SALTO 
 

_OBJETO DEL LLAMADO_ 

CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA PARA LA COLOCACION DE REVESTIMIENTO CERÁMICO DE HASTA 

1000 M2 DE PISO Y DE HASTA 350 M2 DE PARED, EN LA CIUDAD SALTO PERTENECIENTES A JUNTOS - 

MVOT. 

 

DIRECCION DE LA OBRA:  

Dirección de referencia; Cnel. Lorenzo Latorre esq. Gabriel Pereira, chacra municipal, barrio 

Uruguay, Salto (Oficina-Obrador). 

 
Cotización:  

La misma se hará de acuerdo a planilla adjunta y se cotizaran los siguientes rubros: 

1. Colocación de revestimiento cerámico en piso, con pastina.  

2. Colocación de revestimiento cerámico en pared, con pastina. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Consideraciones Generales: 

 

Cocina o baño: revestimiento cerámico para pared de 60x30cm tomado con adhesivo cementicio 

y juntas con pastina de color acode con revestimiento.  

Piso de toda la vivienda, revestimiento para piso de 60 x 60. 

Todos los materiales para la realización serán proporcionados por JUNTOS.  

Se podrán utilizar las instalaciones del JUNTOS (vestuarios, duchas, comedor, sshh) según 

normativa vigente, para el personal contratado por el ofertante.  

El mismo será responsable por la seguridad de sus pertenencias (equipos, herramientas, 

materiales y otros) durante el plazo de obra, sin derecho a reclamos ante el Juntos, por cualquier 

tipo de siniestro que pudiera ocurrir, sea hurtos, daños intencionados, etc. Así mismo deberá 

aportar los elementos de señalización y vallados necesarios para preservar la seguridad de la obra. 

Según disposiciones del Director de las obra y de las que surjan de las disposiciones del Ministerio 

de Trabajo y Seguridad Social. 

 

El revestimiento se deberá realizar con las herramientas acordes al mismo y siguiendo los 

procedimientos correspondientes. 

 

El Contratista deberá así mismo realizar la instalación de seguridad necesaria para el 

revestimiento, de acuerdo a la memoria de JUNTOS o similar propuesta por la empresa, la que 

deberá ser aprobada por el Director de Obra. 

 

Sera obligación de la empresa mantener limpio la totalidad del espacio durante la ejecución de las 

obras. Al finalizar se realizará una limpieza total de toda la obra. 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

 

Nóminas y Aportes: 
 
La Empresa hará la totalidad de los aportes sociales y el personal en obra deberá estar totalmente 

en regla cumpliendo con todos los requisitos exigibles en la industria de la construcción, lo que se 

controlara por el Arq. Director de Obra. Así como pasar todos los meses las respectivas nominas al 

JUNTOS. 

 
Plazo de Ejecución de tareas 
 
El plazo máximo de ejecución de las mismas por parte de la empresa es de 60 días hábiles para la 

industria de la construcción. 

 

Nota: Todas las tareas no comprendidas en la presente memoria y planos correspondientes que 

formen parte de las tareas necesarias para la correcta ejecución de las mismas, deberán 

prorratearse e incluirse en los rubros que formen parte de la presente licitación. Será entera 

responsabilidad de la empresa adjudicataria. 

Las tareas se podrán adjudicar total o parcialmente. Todas las medidas serán rectificadas en obra. 

 

 

ANEXO 1: 

Cantidad de metros cuadrados de revestimiento: 

 

TAREA CANT. M2 

REVESTIMIENTO PISO 1000 

REVESTIMIENTO PARED 350 

 


